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J!..111:ÚJJUCA DIJ COLOJJ1JJ.TA 
.MINISTERIO JJE TJJANSPORTE 

r-r 37r10 
RESOLUCIÓN No, U J' ,~ ºDE 

"Por la cual se ha.hilita a la empres:a EJ{PRESO DE TRANSPORTE COLECTIVO DHL ORJE1v7'E 
S.A TRANSO RIENTE, como empresa de servicio público de transporte terrestre automotor de 

· · · pasaferos por carretera" 

EL DIRECTOR TERRITORIAL CUNDINAMARCA. DEL 
MINISTERIO DE 11uVVSPORTE 

En ejercicio de su.s facultades legales y en especial las cm~feridas por el. Decrr->to .l 71 del 2001, 
Decreto 540 de 2000 y la Re.solución No. 605 del 31 de marzo de 2000 

CONSTDERAlfDO 

Que media.nte Resolución No. 012 del 19 de enero de 1993,la Dirección Regional Cundinamarca 
del liquidado Jnst!W.to Na.cional de Transporte y J'rét.n.,ito JNTR/4 renovó la i,icenda. dP 
Funcionamiento a la empresa EXPRESO DE TRANSPORTE COLECTIVO DEL 0/UENTH SA 
"TRANSORIENTE">' pct1·a prestar el servicio pública de transporte terteslre au.torno!or de , 

pasajeros por carretera con las siguientes caracferfsticas: a 
"¡: 

RAZÓN SOCIAL EXPRESO DE TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE 
"TRANSO RIENTE S.A. 11

, 

FECHA DE VENCilY!IENTO: 29 DE JULIO DE 2042 

CAPITAL PAGADO : $ 14.081.040 

RADIO DE ACCION:' . NACIONAL 

CLASE DE VEHÍCULO: ~MICROBUSES-A[JT0111.ÚVILES - CAMIONF:T.A 
. 

NIVEL DE SERVICIO: CORRIENTE 

Que el sefíor JORGE ENRIQUE PLNILIA ]1~fONROY. en calidad de RP.present,rnte Legal de la , 
·empresa EXPRESO DE J'RANSPORJ'E COLJJCTJVC~ DJJL ORJ!J'NTJ].' SA, "J'RANSORJENTE", con 
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003728 
Continuación de fa ~eso!ución No. _ De "Por ¡8 cu8 1 se flfflbilita 

. ~ !fl ·. empresa lf:X.PRESO DE TRANSPORTE COLECT/i/0 DEL ORIENTE S.A. 
TRANSOR!ENTE. como empresa de servicio público de transporte terrestre automotor· 

de pasajeros porcerretera" 
l. ;.J ,· 

docunw.ntación radicada ante la Dirección Territorial Cundinamarca ," bajo el número 003560 dr:! 
15 de marzo de 2001> SíJltcító habilitación para operar como empresa áe servicio pú11ífco de 
transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera y con radicado números 004650 del 4 de 
abril y 011060 del 13 de Julio de 2001, allegó documentación com_plementaria. de conjonnMad 
con lo establecido en el a1tfcufo 14 del Decreto 171 defebrero 5 de 2001. 

' :'' .., ·-,i •i • 

Qµe la Dirección 'Territorial Cundinamarca del li,Jinh,terío de Transporte, elaboró el esh~dio 
t¿cnico }fo. 025 de 2001, con el cual verificó el cumplimiento de los requisitoS' P..r;tablecidos en el 
articulo 14 del Decreto 171 del 2001, y recomendó habilitar a la empmsa EXPRESO DE 
TRAlv'SPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE S'.A, ''TRANSORIENTE", como empresa de servicio 
público de transporte terremre automotor depasajero8por carretera. · 

Que en mérito d_e Jo ~ue.sto, este Despacho, 

RESUELVE: 

AR.TJC[!LO PR11vlERO.- Habililar corno emptesa de servicio público dr-: lrrmspnrte terrestre 
a11tom.otor de pasajeros a la em.presa denomj¡wda E)iT RESO DE J'RANSPORTE COLHCTJVO DE.l 
ORIENTES.A, ''TRANSORJEM'E", de conformidad con la.s siguienles características; 

RADIO DEACCJON 

DOlvfl CJLI O 

:· ,_. .A1ODAlJDAD ·,, : ·' 

CL4SE DE VEHJCULO: 

VIGENCIA 

NACJOllAL 

CHQ4.CH.! - CU.l'lDJNAk1A.RCA 

P.ASAJEROS 

LOS H01vfOLOGADOS PARA ESTA ,¡WODA.U 0/4 TJ 

08604000838 

INDEFINIDA 

AR11CULO SEGUNDO: La empresa deberá tener pennanentemente a dilposici, 111 de la autoridad 
competente las estadísticas, libros y demás documentos que permitan verificar la información 

suministrada. 

ARTICULO TERCERO.- La habilitación será f11deflnida. mientras su.bsíslan !as condicioner. 
exigidas para zu otorgamiento. El J,,,finisterio de Transporte, de oficio o a petición de parte, podrá 
en cua,lquier tlenpo, wrljlcar et cumplimiento de las 1nlsmas. 
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Continuación de la Resolución No. fDe_ . .'. -~ "Por fa cual se habilita 
a la empresa EXPRESO. DE TRANSPOdtE: CÓLEG1!VO : DEL ORIENTE S.A, 
«TRANSO RIENTE", CO!Jlp, em.presa, pe servicio público de transporte terrestre aotomofor 
d 

, . 1 ,, . \ I J. I 1 , 1 1 1 f • ,. . · . J , , 

e pt1sa1eros por r;atretera" ·1' ·· - . . ,,~· ¡ 1 n' ;· · · . · '· ·· 
~/ .. ,. 

¡-; 

ARTJCUL_ CUART0)1'.f{otijlcar al'Representante Legal de la ernprem. E){PRESO DE TP..ANSPORTE 
COLECTIVO DEL ORJENT!f .5'.A, - "TRANSORJENFE",: del presente acto administraHvo. 

~"'!"'~.· •. '." 
_ .... ;., ,4,.j,,_/_, __ ~--"' ,¡, ' 

,, , 1 
' ··~··-~,,.,:, 

ARITCULO QUINTO.- Las autoridades de cqntro/ serán las encargadas de velar por el e.i::tricto 
cumplimiento de la pretef]-te resolución:_' .. · . \ .. : \ 

. • ·::.·.'.r ·, r:',\ .• v;:3-\:t~·s::L· \·" ·: , : -~:- )\' . 
ARTICULO SEXTO,.~ Contra la presente resoÍUciónproced~n, los recursos de rPposición ante esta 
Dirección Terri.torial-·y el ·de· apelación -ante -la Dirección General de Transporie y 

, Tránsito Autonwtor del'Ministerio de Transporte, dentro de los cinco (5) dias siguientes a su 
notificación. 

N011FÍQUESEY CÚ.lv.EPLASE 

'·~. -·--~-~ .. .,._.. ......... -- . . .. 

Dada en Bogotá D. C.1 a los.. ~ 5 AGÜ, 200U 
'¡. . ' :.:. 1 :·,~::,·" i\ .,: ,, .. 1.· ~ . 

,· ... Ot·ff!in:sl ,F{1maJ€t t:Mr~ 
1$1!S' ¡¡¡"( --... ···----~ ..... ; ___ " ......... ·--·----~~ 

1/J'Jr ' f.3'1 - . , /{/' . al"~ 
_,ltr~ ,#._,,_, .· . ., ,. .. ,n "', •. _,. ,. ,. ·,,,,-;, i. __ , L.,. 

~- ~1--;lt(i.' ~l~'.i*:~:,;.
1

,.'~ "·' ,., /#>, •. , ··,. :·;·.) l'.'''::--,r~-... ~:f[A; 

JOSE ERNESTO MARTÍNEZ TARQUINO 
Di rector Territorial Cwidinamarca 

Proyectó : ú;cy__ M.~ ~\ .. 
}4-08-200), . P; Z'_!; 
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